
Número 28. Jueves 2 dé Febrero. ABO de 1 8 6 5 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL!. 

U s leyes, órdenes y anuncios qua hayan de in-
eertar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Geíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
«iráaá los Editores de-los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de I830J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDSCRICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y Ui 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
»nente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tieroiK) del añono 
en sellos.—Un número. sue.tc 10 cuartos. A, 

AliVEKTtíNLilA fcJJiluruAi* 

Las disposiciones de ias Autoridades, escapeo tas 
que sean á instancí? de parte no pon re, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán 80% 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
li & I S T R 0 S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica de Real orden lo 
siguiente:—«He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) do las esposiciones que V. IÍ. 
acompaña á su comunicación de 26 del 
actual, en-las que gran número de elec
tores del partido judicial de Getafe soli
citan una nueva división en Secciones 
del mismo para las elecciones de diputa
dos provinciales, atendidas las dificulta
des y molestias que con la existente se 
les originan. Vistos los artículos 102, 
103 y 104 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de 25 de setiembre de 
1863: Visto lo informado por V. E. al 
cursar las referidas instancias, y consi
derando que con la nueva división en 
Secciones que del espresado partido seso-
licita, se proporciona, no solo mayor como-
didadá los electores, sino mas facilidad en 
la emisión del sufragio electoral, S. M., 
accediendo á los deseos de los esponen-
tes, y de conformidad con lo propuesto 

Eor V. E. en su citada comunicación, sb 
a dignado mandar que, para las elec

ciones de diputados provinciales que en 
adelante hayan de verificarse en el par
tido judicial de Getafe, se divida este en 
tres secciones, que serán: primera, Yal-
demoro: segunda, Getafe, y tercera, Lé
ganos, componiendo cada una de ellas de 
los pueblos que espresa la adjunta nota. 
Be Real orden lo comunico á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. )•]. muchos años. Madrid 29 de enero 
de 1865.—González Brabo.» 

'¡visión en secciones del partido judicial 
de Getafe para las elecciones de dipu
tados provinciales, aprobada por Real 
orden de 29 de enero actual, que que-
da inserta. 

Primera sección. 
Cabera.—Valdemoro. 1 

Valdemoro. 
Batres. 

Casarrubuelos. 
Ciempozucios. 
Pinlo. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Tituícia. 

Segunda sección. 

Cabeza.—Getafe. 
i— . — _ 

-Getafe y Perales del Rio. 
.Cubas. 
Fuenlabrada. 
Griñón. * 
Humanes. 
Parla. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 

• Tercera sección. 

Cabeza.—Léganos. 

Leganés. 
Carabauchel Alto. 
Alcorcon. 
Carahanchel bajo. 
Moraleja de Enraedio. 
M estoles. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, con el fin de que lle
gando á noticia de los'electores de este 
partido judicial, sepan para lo sucesivo 
en el puuto ósea cabeza de sección don
de tienen que concurrir para emitir sus 
sufragios en las elecciones de Diputados 
provinciales. 

Madrid 1.° de febrero de 186a. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la V e g a -

I 
k m \ 

I 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Obras 
públicas.—Núm. 49. 

A fin de que se cumpla lo prescrito en 
el art. 4.° del Real decreto de 27 de ju
lio de 1853, se pub'ica á continuación la 
nómina de 1 0 9 dueños de los terrenos que 
han de ocuparse para la ejecución de las 
obras del Canal de riego del llenares, en 
el término de Alcalá, señalando el t é r m i 
n o de diez días, á contar desde el siguien
te al en que se inserte este anuncio en el 
liolctiix Oficial de la provincia, á fin de 
que los mismos presenten las reclamacio
nes que les convengan en este Gobierno 
y Sección indicados . con arreglo al ar
tículo 4 * de la ley de 17 de julio de 
1836. 

Madrid 28 do enero de 1865. 
El Gobtrnador, 

J. Gutiérrez de la V e g a . 

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS. 

D I R E C C I Ó N F A C U L T A T I V A . 

Nómina de las fincas que deben expropiarse para llevar á cabo las obras de nueva 
construcción del Canal de Henares, en el tés mino de Alcalá, provincia de Madrid. 

Número 
de úrüen. 

Nombre 
del propieiario. Cultivo. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
49 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

D. Francisco Abdoa Sanz. Cereales. 
Julián Sánchez . . . » 
Mariano de Lúeas ¿ . . . » 
Julián Sánchez ¿ . . . » 
Aquilino Gaseo. • • w 

Escolástica Alonso Gaseo » 
Demetrio González. . . ; . J . . . . . » 
Miguel de Lúeas. » 
Indianos • . » 
Cándido Alonso » 
Julián Sánchez. * 
Juan de Mata García » 
Victoria Alonso ... , ítl 
Herederos de Miguel Martínez » 
Cipriano Pérez • 
Joaquín Sanz. . * 
Isidora Sanz • 
Aquilino Gaseo * 
Francisco Abdon Sanz. » 
Herederos de D. José Arpa » 
Pascual Polo u 

Fraucisco Abdon Sanz » 
Juan Alonso » 
Viuda de D. José Arpa. ; » 
Herederos de D. José Arpa. . . . . . . » 
Severiano Berda viña. 
Juan Lizano Escobar Cereales. 
Herederos de D. Manuel Esperanza » 
Excmo. Sr. General Zavala . » 
Manuel lbarra 0 

Bruno Millana f 
Herederos de D. Manuel Esperanza » 
Pedro Domínguez n 

José de Pedro w 

Pascual Polo .• tt 

Severiano Berda. . . . . . ~* » » .» » - ^ U " * ? -

ídem. Cereales. 
Viuda de Arpa. . . . . ¿ . . . . . » 
Viuda de Valentín Fernandez a . — 
Francisco Alcaide » 
Pedro Carrillo u 

Joaquina Martínez. » 
Manuel del Vado. » 
Herederos de Arpa » 
Viuda de Arpa » 
Teodoro Orliz 

El Ingeniero del Canal, Carlos Higginson. 

• - XA A i < \ 



Continua la copia de la cuenta <íel canlon de bagajes dé Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de;lS64 i : 

i Til li 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros ídem Caballe Comienza 

de de dos rías ma Id. me el 
servicio en T e s t o , el servicio. Hora B Mes. Año. bueyes mutas. yores. nores. 

el 
servicio en 

fael de Pazos. 7 •1 Nobre. 1864 • 9 . 0 10 Madrid. 
ídem 7 i ÍJ. id. • 9 9 8 id. 
ídem 7 4 id. id. 0 3 3 7 id. 
Ídem 7 •1 id. id. » 0 9 2 id. 
Ídem 7 i id. id. 9 9 2 id. 
ídem 7 •1 id. id. > 9 9 2 id. 
Ídem Di 2 i id. id. 9 0 2 9 id. 
ídem m 1 id. id. a O 0 5 id. 
ídem 1 6 í id. id. 0 u 1 id. 
ídem | l2 8 id. id. • • 2 9 id. 
ídem {ra b id. id. 9 9 5 id. 
ídem \\% 1 id. id. » 9 o 9 id. 
ídem í id. id. 9 » 9 5 id. 
ídem n 3 i id. id. n 9 0 1 i i 
ídem k i 7 id. id. 9 9 1 9 ¡d; 
Idvlll 12 7 id. id. » 9 9 5 id. 
ídem 12 8 id. id. : 9 2 » id. 
ídem 12 8 id. id. : 9 0 5 id. 
ídem .12 i) id. id. 9 9 2 n id. 
ídem f2 0 id. id . ' 9 9 ». 5 Id. 
ídem 3 y id. id. » 0 9 2 id. 
Ídem 0 

y 
id. id. » 9 9 2 id. 

Jdera Í2 «0 id. id. » 9 2 9 id. 
ídem 12 10 id. id. .9 » 9 5 id. 
ídem 7 11 id. id. > 9 2 1 id. ídem 7 11 id. id. > 0 9 2 1 id. 
ídem 7 11 id. id 9 9 2 id. 
ídem 7 It id. id. o 9 9 1 Id. 
Mero ; 7 II id. id. » 9 9 1 id. 
ídem :l2 II id. id. » 9 2 » id. 
Ídem 12 11 id. id. » 9 9 5 id. 
Idear : 3 u id. Id. 9 9 2 Id. 
Mea 42 12 id. id. • » 2 9 id. 
Ídem 12 12 id. id. 9 9 9 5 Id. 
Ídem 3 12 id. id. D U 9 1 id. 
Ídem 12 13 id. id. )) 9 2 9 id. 
l'l'-MII 12 13 id. id. N 9 9 5 id. 
Ídem 3 13 id. id. 9 9 U 1 id. 
Ídem 12 i4 id. id. 9 9 2 0 id", 

id ídem 12 14 Id. id. 
id. 

9 0 9 5 
id", 
id 

ídem 3 14 id. 
id. 
id. 0 0 9 2 id! 

Ídem 7 15 id. id. 9 9 0 6 ta. 
Ídem • 7 15 id. id. » 9 4 Id. Ídem • 7 15 id. id. » 9 0 4 Id. 
Ídem 7 lo id. id. 1 9 9 2 id. 
Ídem 7 5 id. id. 0 9 9 1 id . 
ídem 7 15 id. id. » 9 9 2 id. 

id. ídem 7 15 id. id. 9 0 9 1 
id. 
id. 

Hem 7 13 id. id. i 0 9 i id. 
Ídem Y 15 id, id. 9 » 9 i id. 
Juera 12 i5 id. id. i» 9 2 9 Id. 

Ú. ídem 12 IB id. id. 0 9 9 5 
Id. 
Ú. 

ídem t 2 1$ id. id 0 0 2 » id. 
Ídem 12 i ti id. id. 0 » 9 5 
ídem i* 17 id. id. » 9 2 0 B 

id. 
Ídem 12 17 id. id. 9 0 9 5 B 

id. ídem 3 17 id. id. 9 1 9 9 id. 
Id'JIII 7 18 id. Id. 9 * 9 0 3 ñ 
ídem 7 18 id. id. 9 9 9 2 id. 
ídem f is id. id. 9 » » i id. 
ídem 18 id. id. • 9 1 id. 
ídem 2 18 id. id. 9 . 9 2 » id. 
ídem 2 18 id. id. 9 9 0 5 id. 
ídem 2 9 id. id. 9 - 9 2 9 id. 
ídem 2 t id. id. r II 0 9 5 id. 
Ídem 2 5 0 id. id. 9 0 2 9 id. 
Ídem \i 2 S 0 id. id. 9 9 9 5 id. 
Mera 1 2 I ü id. id. 1 9 9 2 9 id. 

Persona á quien se prest 

Ángel Vázquez y nueve irías 
Pearo Sol y siete-mas. . 
D. Francisco Carretero, . 
Guardia civil 

Idom 
Ídem 

Para reten 
Ídem 

Antonio Martínez. . . 
Para reten. . . . . . 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Francisco "Hilarlo Telfóz. 
Para reten. . . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Amate y su hijo. 
José Paredes y su mujer. 
Para reten 

ídem 
Guardia civil. . . . 

tdem 
Idom 
Ídem 

Para reten, i • . | • E 
ídem 

José Martínez y tres Hijos. 
Pdiareteü. . • ] . 

Antonio Rodríguez, j . 
Para reten» . . . i • 

Ídem 
María Sánchez Crespo. 
Para reten. . . ; ] . ¡ 

e , -¿dem 
María Airare? y tres hijos. 
£jlvestrn Calora y cii ico mas 
Pedro Santos y tres i las. , 
focólas de. Alva y otro. . 
Antonio Chamorro.. . . 
Guanlia civil . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Para reteñí .'-\ . . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem \ 

Jdera 
Pablo Buftíttps. . . . 
José Guillen y das mis. . 
Guardia crvilT . . . . 

Idom 
Ídem 

Cuerpo á que per fenece. 

Para reten. 
I i MI 
Ídem 
Idr-m 
ídem 
ídem 
Ídem 

Pobre. 
• ídem ' 

Cazjdores de Arapiles. 
Para conducir presos. 

Ídem 
v idom 

9 
r 9 
Pobre. 

o ~ y 0 "ts 
¿ü ~ 9 £ ¿ 

f " 5 » ; 
"3 pobre. j« J. 

~ J k - S l 
¿ * » ' :Z t-

i 
9 

Pobre. 
Ídem 

9 
_ y t u-

Presos, 
ídem 
ídem 
ídem • -

9 
n 

Pobre. 

Pobre. 

Pobre. 

. .J> . 
Pobre, 
luéra 
ídem 
Ide'm' 
I.i >': II . 

Preso, 
•ídem • 
Ídem 

•Idém 
P . • 
9 

. # > • * • 
9 

• 9 • ' ' 

? . • 
Ayudante del presidió. 

Pobre. • . 
Prest), 
•ídem' • 
ídem 

9 
o 
9 
9 
í» 

- 9 
9 

Punto de la 

expedición. 

PASAPORTE. 

~'' _ | 

Autoridad. 

MÜ liíd. 
ídem 
ídem 
dem 

ídem 
Ídem 
idom 
ídem 

Sevilla. 
Madrid.. 
.Jdem 
ídem 
-ld-m 

•4dem~ 
Idem 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Bayona. 
Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Mein 
lde o 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Badajoz. 
Madrid, 

ídem 
Poloíicía. 
Mairid. 

ídem 
• Idénj 
ídem 
ídem 
ídem-
ídem 
Idém' 

. ídem. 
Ídem 

• ídem-
ídem 

* Idém-

.ídem. 
Toledo. 
Madrid. 
Ídem 

•Idém" 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I<tom. . 
ídem 
ídem 
Ídem 

ídem 
Capitán ¿«mera! 

Gobernador, 
ídem 
'dem 

Corregidor, 
ídem 

Iler. 'm. car. ¡dad 
I Corregidor, 

ídem 
ídem 
Ideal 

Gobernador. 
Corr'-gidoT. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idvm 

Cónsul" de E*p. a 

i, !or¡!. ior. 
Corregidor. 

ldem_' 
Gobernador. 

Ídem ' 
ídem 
ídem 

Coregidor. 
ídem 

Gobernador. 
Corregidor. 

ídem . 
Gobernador, 
Coi regidor. 

i d c i i 
Gobernado?. 
Corregidor. 
. í d e m 

Gobernador 
Corregidor. 

Idtíiu 
jdera 

. ídem • 
Gobernador. 

- Idom ' 
Ídem 

' ídem' 
Corregidor. 

Uem 
• ídem • 

ídem 
•Ídem* * 
. ídem. . 

Gobernador. 
Corrogidor.» 
Goboruaior, 

• ídem* ' 
Ídem 

Corregidor. 
Ídem 
ídem 
ld/3IQ , 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Mes. 

11 ? 

Q 

9 
w 
9 

10 
10 
1 0 
• o 
o 
o 

10 
11 
II 
«I 
u 
12 
•2<J 
H 

!; 
;4 
ñ 

% 
ri 
14 
•4 
U 
O 
(5 
i<; 
1Q 
lo 
15 
17 
17 
1 7 
18 
17 
18 
1S 
19 
1!) 
2 0 

Nobre 
Itl. 

j d v 

id. 
i l , 
id. 
id. 
id. 

Octbr 
N.iiire 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 

J% 
\£¡OStO 
Ñobri 

id. 
id. 
id. 
id. 
i l. 
fifí 
id. 
id. 
id. 
id. 

- i d . 
i l . 
id. 

j d . 
Juüo. 

rtóbre. 
id 

OUbrc 
N bre. 

id. 
id. 

•ídL 
id; 
id; 
id. 
id". 

• id. 
Id. 

•id; 
id. 
¡d; 

.id. 
id. 
Id; 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
i l 
id, J 
id. 
id. 
id. 

Año 

Í8«4 B . ^ e r ñ a r d . 
• id 
;¡d. 

: d . 
w: 
id. 
itf, 
If. 
i d . 
id. 
id: 
i d . 
i d . 
i & 
i d . 
id . 
i d . 
id. 
u . 
Id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
i d . 
v\. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i l . 
i d . 
Id 
i d . 
id. 
id 
lili 
id 
id 
id 
id. 
¡d . 
rl. 
i d . 
id. 
id. 
i d . 
¡a. 
u. 
i d . 
Id. 
i d . 
Id 
i d . 
id. 
id. 
id. 
W M 

i d . 
id. 
id. 

Procoda-
«1 asistido 

de 

Madrid. 
CárCel. 

Ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Madrid, 
videra , 
-jdoin ' 
' jdera 

Idein 
ídem ' 
:1dem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
Rlcscas. 
Mjidrid. 
•ídem 
l.i-m 

Cárcel. 
Ídem 
ídem 

: Mera 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ld»m 

Madrid. 
Ídem 

Las Hoz.is 
S. líernard 

, lde;u 
Ido 'II 

- ídem 
Cárcol. 

ídem 
ítem 
ídem 

Madrid. 
Idetf 

* Idém* 
Iduní 
ídem* 

. ídem, 
ídem 

S. Bernard. 0 

Cárcej. 
Idém' 
ídem 

Madrid, 
ídem 
Klein 
l ^ n t 
Idém 
ídem 
ídem 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

4?uebio ien1 

- quá: sg : 
lennind el 
servicio.. 

Lñ l¡ i . -
Torrejo'-i. 

S» Sebastian 
ííorrejon. 
Alcobendusi 

Getafe. -'3 
Madrid. 
Ídem 

U s R«zas> 
Madrid, 
ídem 
hiera 
ídem 

Valdemoro; 
Midrid.-

Idem 
hj^ra : 

- Ídem 
"". ídem 

ídem 
^or ej"n. 

Gttefe. 
Madrid, 
ídem 

Tarrejon. 
Arganda. 

Las Hozas. 
Torrojoñ. 

Madrid. 
Id- n 

Las Rozas. 
Madrid. 

I.i-'iii -
Getafe. 
Ma ind. 

t ;lerti 
Navalctin. 0 

Madrid. 
- fteiii 
Tón^oit , 

ídem 
Getafo. 

Hozas 
ArgaHda.-

hi-ni 
Mosl̂ Tes." 

Lus. ftozv 
AlcobeAidas 

M-Nlril. 
ídem 
Wem • 
ídem 
fdem 
Idea . 

Las Rozas 
ArJiíji; •/.. 
Arganda.a 

L'as Hozas. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem -
Ídem 
Ídem 
ídem 

(Se continuará.) 



SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzaado de primera instancia de! distrito de la 
J 6 Universidad. 

En virlud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez togado 
¿i» primera instanoia del dislrilo de la 
Universidad de esta corte, refrendada 
D O r el Escribano de actuaciones don José 
{Jeniín v Orgaz, snstituln del que lo es 
prendario del numero y Notario de este 
Colé'gfri. ¿ f l o r don Santiago de la Uran
ia, se llama á don Carlos Moreno , sas
tre, <]ue lia hitó plazuela do Matute, nú
mero 2, tienda; á don Manuel Rodríguez, 
panadero, que vivió calle de San Lúeas, 
lahí'iin, y 1 1 don Vicente González Santa 
Cruz, vecino que fué de la ciudad de Al-
faro, cuyo paradero se ignora, acreedo • 
r e S - ios tres por diversas cantidades y 
conceptos á la testamentaría del señor 
don Alejandro Rsquivel y Loygorri, Ba 
ron que fué de Pallaruclos. para que 
comparezcan en la citada Escribanía á 
percibir los créditos que respectivamente 
tienen reclamados, y cuyo, pago está 
acordado; bajo apercibimiento de que si 
no¿r>mparecen, les parará el perjuicio 
que lia ya lugar. 

Madrid 24 de enero de 1865.—José 
1 Benito y Ürgaz. 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Por el presente, en virlud de provi
dencia del-senor don José Muiiiz Alaiz, 
Juez de primera instancia del dislrilo'del 
Hospicio, se llama y emplaza Á don Ma
nuel líoltlan y Terán, cuyo domicilio y 
residenciase ignoran, para que D E N T R O 

del término de cinco dias comparezca en 
dicho Juzgado, y por la Escribanía del 
infrascrito, á contestar la demanda que 
contra él ha deducido don Julián H< re-
dia, sobre pago de maravedises; bajo 
apercibimiento de declararle en rebeldía 
y de seguirse los autos con lps estrados. 

Mkdrid 27 de enero de, 1803.—El Es
cribano, Lope Montalvo.—964. 

Jazg&tio do primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el présenle, y en virtud de provi
dencia del señor don Antonio María ¡do 
Prida, Juez togado de primera instancia 
del distrito1 del Hospital de esla corle, 
refrendada por el Escribano licenciado 
Manuel (Jarcia Rodrigo, se saca á públi
ca subasta en la audiencia de S. S., sita 
en la calle de la Magdalena . núm. 15, 
piso principal, el dia 8 de febrero p r ó j i 
mo,, y hora de las doce de su mañana, 
los'muebles y efectos de marmolilla, 
embargados á don Braulio Cámara en el 
espediente ejecutivo que contra el mismo 
se sigue á instancia o\* don Joaquín S á n 
chez Forlón, los cuales se hallan lasados 
en la cantidad de 5281 rs . , . y están de 
manifiesto en la calle del Olivar, núme
ro 4. cuarto bajo. 

% Madrid 28 de enero de 18G5.—Licen
ciado Manuel García Rodrigo.—908. 

AUDIENCIA T E M U T Ü R l A L UE'MADRID. 

Provincia de Madrid.—^Registró de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

VillttrVjo de' SalvVfiés. 
Relaíjón de las inscripciones defectuosas que se 

haNtfn én los libros de la anticua Contaduría 
da hipotecas de este partido, correspondientes 
»tiiclio pueblo, con espresion d o s u s defecto^, 

Por falta dé cabida^ 
Seis celemines id. de id., id., libro 84 

T.. folio 205 
Dos fanegas id. de id., Colegiala, libro 

84 T., folio 206. 
I 1 »a*I tñuwfV-

, UnVeradé , id.,id., libro 84 T., folio 
207. ; ? — 

Una tierra de id., Terrero, libro 84 T., 
folio 208. 

16.500 cepas v 1220 olivos de idem, 
Indiana, libro 84 T., folio 209. 

1490 cepas de id., La Era, libro 84 
T., folio 220. 

600 id. de id., Calzadas, libro 84 T., 
folio' 211. 

820 id. de id., Cabeza blanca, libro 
84 T., folio 212. 

5700 id. de id., Largo, camino Estre
nara, libro 84 T., folio 213. 

520 id. de id.. Gasparito, libro 84T. . 
folio 214. 

840 id. de id., Cabezudos, libro 84 
T., fólio215. 

71 olivos do id., Salvadora, libro 84 
T., folio 216. 

1 16 id. de id., La Lucía, libro 84 T., 
folio 217. 

51 id. do id., Celedonio, libro 84 T., 
folio 218. 

1\ id. de id., Corralejo, libro 84 T., 
folio 210. 
• 105 id. de id., Árdales, libro 84 T., 
folio 220. 

140 id. de id., Blanqtrearejo, libro 84 
1\, folio 221. 

151 id. de id.. Pedernal Gamacho, 
libro 84 T'., folio 222. 

52 id. dé id., Herengerio, libro 84 T., 
fóüo 225. 

105 id. de id., Rev, libro 84 T., folio 
224. U I 

. 220 olivos dé id.. Médico del Agua, 
libro,8i T., folio 225. 

57 olivos id. de id., Garnachas, libro 
84 T.. folio 226. 

123 olivos id. de id., San Juan, libro 
81 T. f folio 227. 

54 olivos id. de id., Ganga, libro 84 
T.. folio 228V 

84 olivos id. de id., Ilero porche,'libró 
84 TV; fólio-229. 

42 olivos id. de id., camino Yaldára-
cete, libro 8 i T.. folio 230. 

475 cepas id. de id., Romano, libro 84 
T . . i ó ü o 2 5 i . 

Uno fanega de lierra, de Juana Carra
l e ro , E l Valle, libro.84 T.. folio 271. 

Parle de. lierra con'una faneca de Juan 
París, camino Nuevo, libro 115 T., folio 
6 1 . 

Dos fanegas id. de Primo Giménez y 
García, id., libro 8 i T., fóüo 02. 
Defectuosas en urbanas del mismo pue
blo por no espresa'rsc la calle ó sitio en 

que se hallan. 
Cecilio Alopso. libro'37 T., folio 119. 
Bernardo Ballesteros, libro 194 E. f 

fólio<90. 
Fernando Domingo, libro 30 E . , folio 

26 vuelto. 
1 Basilio Domingo, lib. 194 E . , fól.207. 

Ulpiana Galán, libro 194 lí., fóüo 44. 
María Morale, libro 57 T.. folio 247. 
Salurio Morate, libro 57 T.. folio 248. 
Genaro Morate, libro 57 T., folio 249. 
Bonifacio Morate, libro 37, T., fó.L 2o0. 
Alfonso Morale, libro57 T., folio 251. 
Cecilia Morale, libro 57 T., folio 252. 
Felisa Morate, libro 57 T., folio 255. 
Dolores Morate, libro 37 T., folio 254. 
Antonio Pando, libro 57T., fóiio 118. 
Braulio Ragel, libro 7 T., fóüo 482. 
José Rivas, libro 57 T.. folio 88. 
M i t ó Rubio, libro 57 T.. folio 269. 
Salvador Raboso, lujrq 194 E . , fot. i 73 . 
Pedro Pascual Sedaño, 57 T., folio 54. 
Florentina Salcedo.llib. 37 T., fól. 286 
Id., libio 57 T., folio 286. 
Gregorio Tellez, libro 57 T., folio 120. 

Por falta de linderos. 

Tiburcio Ayuso, libro2.* T., folio 869. 
Eugenia Áyuso, libro 7 T.. folio 581. 
Félix Ayuso. libro 7 T., folio 582. 
Francisco Ayuso. libro 7 T., folio383 
Liboria Ayuso, libro 7 T.. folio 584. 
Marja Ayuso, libro 7 T., folio 585. 
Mafia Antonia Brea, Iib.7T., fól.586 

rdV, libro 7 T., fólío 386: 
M ^ a ^ e ^ r e a , iibro 7 T., tollo 387. 
Id., libro 7 T., folió' 38Y. 
Ramona de Brea, libro 7T. , folio 388. 
Id., libro 7 T., folio 588. 
Antonio de Brea, libro7 T., folio389. 
Id., libro 7 T., folió 389. 
Valentina Brea, libro 7 T., folio 590. 
Id., libro 7 T., folio 590. 
Anselmo Brea, libro 7 T., folio 591. 
Id., libro 7 T., folio 591. 
Antocio de Brea, libro 7 T., folio 392 
Primitivo Tellez;¡libro 7 T.i folio 595. 
María Antonia de Brea, libro 7 T., 

fóluv394.: 
Primitiva Tellez, libro 7 T., folio 395. 

—Gregorio llaüete. 

Villamanrrique de Tajo.—Por falta de 
cabida. 

• J l 

Uha! tierra de Pedro Alohsó, Encina 
Solar, libro 51 E v folio 185. 

Otra id. de'id., Cotos, libro 51 E., fo 
lio 185. 

Otra id. de Aniceto Ámbar, Alberdi-
nar, libro 14 T., fóüo 1.9. 

Otra id. de Flórentin Arriba, cariada 
Valderretamoso, libro 14 T., folio 444^-: 

Una casa do Alfonso Brea, calle de la 
Iglesia, libro 38 E., folio 

Una tierra'de IsTdoro Bernardo, Peña 
del Trine, libro 14 T., folio 151. . 

Otra id. de id., Cosmajales, libro 14 
T., folio 155. 

Unos cerros de id. y Miguel. Huecos 
Concejiles, libro 14 T., folio 279. 

Una dehesa del conde do Caslillo del 
Tajo, Rivera del rio Tajo, libro 5 T., 
folio 820.. 

Una tierra de Javier Enciso, Los Co
tos, libro 14 T., fólio¡82.-

Otra id. de id., Iíuelba, libro 14 T., 
folio S * . . . ; - ójail 4 f í i ¡ 7 fil «1» MÚi?.\¡:\ 

Una era de i d . , id., iibro 14 T., fo
lio 84. 
¡ Un olivar do id., Veguilla, libro 1.4 
T... folio 85. 

Una lierra de id., camino Toledano, 
libro 14 T., folio 212. 

Otra id. de id., ffúelba, libro 14 T., 
folio 212. 

Una era de id., id., libro 14T., fo
lio 214. 

Un olivar de id., Veguilla, libro 14 
Ti folio 214. 

Parle de unos cerros de Javier y Bo
nifacio Enciso, Huecos Concejiles, libro 
14 T., folio 279. 

Una tierra de Juan Fernandez, Nues
tra Señora de la Concepción, libro 51 
T., fóüo 188. 

Un solar de Mannel Fernandez, calle 
Toledo, libro 58 12., folio 65. 

Parle de casa de id., id., libro 58 E., 
íólio 65. . . ¡ 

Una tierra de Tomasa Fernandez Ca- : 
salta, cañada los Moros, libro 14 T., f ó - ! 
lio 2 i 8 . 

Olra id. de id., cañada Juan Pozuelo. ¡ 
libro 14T. . folio 248. 

Parle décerrosdé Raimundo y Julián 
Fernandez ¿asalta. Huecos Concejiles, 
libro 14 T., folio 240, 

Una casa de Miguel García, caüeReal, 
libro 57 E., folio 159 vuelto. 

Un alcacer de id., junto al pueblo, li
bro 58 E.. folio 55 . 

Un pajar de id., cailo de la iglesia, li
bro 58 E., folio 55. 

Una tierra de Justo González, Encima 
la Casa de vara, libro 14 T.. folio 16. 

Un olivar de Teresa Gutiérrez, Vegui
lla. libro 14 T., folio 28. 

Una era de id., Calbario, libro 14 T., 

Media tierra de Mariana. Garnacho, 
Canadá los Moros, libro 14 T., fóüo 45. 

Media id. de Pedro AntonioGarnacho, 
idem, libro 14 T., fólío 45. 

Una tierra de Antón GuiHamon, Ga
monales, libró 14 T., fóíio 56. , 
, Parle de lierra de Antonio'Pedro, ca
sa de Pérez, libro 14 T., folio 4o. 

MÍÁ¿ lle'fi-a de Róm'uaidá Gomeal;, 
Hu.)ga libro 14 T f folio 92 

Una tierra de Jinto G >nzaW, camino 
Toledano, libro \ \ T , fóüo 150. 

Olra id. de Pedro Antonio Garnacho, 
Ayuso', Bijo mojjn Alto, libro 14 T., 
fó io2 !6 . . , J . 

Unos cerros de Felipe? Manuel, Juan. 
Miguol v Manuel, Uueces concejiles, li
bro 14 T., folio 279. 

Oíros id. de Justo v Alfonso González, 
idem, libro 14 T.. fóüo 279. 

Oíros i.l. de Félix GábaUon, id., libro 
14T.,fó|jo279, 

Otros i<l.,le Pedro Anmnio Garnacho, 
idem. libro 1 I T . , fóüo 270.- , 

Una era de Gerónima López Lorente, 
idem, libro 14 T., folio ^38. 

Otra id. de María Michan*. Cánida 
los Moros, libro 14 T., fóüo 158. , 

Una /ierra de id., Los Colos, libro 14 
T., folio 82. 

Olraid.de id., Iíuelba, libro 14 T., 
fólío 83. 

Una era de id., id., libro 14 T.. fó-
lio 8V 

Un ólivarde id., La Veguilla. libro 14 
T., fóüo 85. 

Una tierra de Antonio Morate. Valbe» 
ran. libro 14 T., fóüo H 2 . 

Otra id. de Maria Miclians, camino 
Toledano, libro 14 T., folio 212. 

Otra id. de id., Iíuelba, iibro 14 T . , . 
folio 215. 

Una era de id., Majales, libro 14 T., 
folio 214. 

Un oliV<ar-*rJe Id., Veguilla, libro 14 
T., fóüo 214. 

Unos, cerros de Sebastian v Justo Mar
tínez. Huecos Concejiles, libro 14 T., fo
lio 279. 

Una casa de José OHfaela, calle do la 
Iglesia, libro 57 E., fóüo 111. 

Una tierra de Regina Pareja, Cotos, 
libro 57 E., folio 194 vuelto. 

Olra ul. de id., Majales, libro 199 
E., fólío 6 id. 

Un alcacer v era de Bruno de la Pla
za, id , ibro 14 T.,'fólío 8. 

Parte de tierra y olivarle Fausto de la 
Plaza. Veguilla, libro 14 T., folio 11. 

Uo alcacer de id., Cuesla del Rio, 
libro 14 T.. folio i i . 

Otro id. de Balbinade la Plaz'a, idem, 
libro 14 T„ folio 171. . 

Parte de vina de Petra de la Plaza, 
Presa del Molino, libro 14T., fóüo 121. 

Una era de id., carril de Relamósa, 
libro 14 T.,fóüo 184. 

Uua vina do Gregorio Rubio, id., libro 
37 E., fóüo 96. 

Una tierra do id,, Búélgá. iibro 3 T.? 1 "" 
fóüo 781. 

Una tierra blanca de Tomasa Rodrí
guez, Miralbueno, libro 14 T., folio 511 . 

Olra id. de Juliana ltodrigncz, idem, 
idem. libro 14 T.. fóüo 511. 

Olra id. de Bernardino Rodríguez, 
idem, libro 14 T.. folio 311. 

Una casa de Román Saitichez, id., libro 
28 E., fóüo 124*. 

Un corral de Rafael Sanehez, calle do 
la Iglesia, libro 57 E.. fóüo 142. 

Una lierra de Rafael Saez, Arboiedá;'1 

libro l i T . j fóüo 180 vuelto. 
Olra id. de Ángel Saez, Cantos del 

Alcaide Mayor, libro 199 E., fóüo 16. 
Parte dé casa de Julián Barón, Olmi-

llos, libro 31 E., folio 172. 
Otra id. del conde de Viliamanrique, 

calle que- baja al rio, libío ;32^E.. fo
lio 87. . ^ , 

Una tierra de Lorenzo Vara, cerca de 
Nuestra Señora de la Concepción, libro 
37 E., folio 232 vuelto. 

OlFa id. de Juan Sislo Vecino, olivar 
de Cónzalez; ¡ibro 14 T.; folio 24^. 
¿ \ - • « H o l í (..'111111,0 ,<!VI.¡"» ñ i MFCUIJMTFIH 

Por' falta de sitio. 
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500 cepas de Aniceto AbrHas, libro 14 ^ 
T.. folio 119. 

Una V media fanega de lierra<}e FIo*-
redtina Arribas, libro' 1 4 J . , fóüo 125. 
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Dos fanegas id. de id., Hibro 24 T., 
folio 125. 

Metiia vifia con 500 cepas de Aniceto 
Acribas, libro 14 T.. folio 119. 

Un alcacer con una fanega y inedia 
idem de tierra de Isidoro Bernaldo, libro 
14T . , folio 108. 

Una fanega id. j e id., libro 14 T., fo
lio 151. 

Seis id. deH. , libro 14 T.. folio 134. 
Tres id. de José María Camacho, libro 

14 T., folio 205. 
Una era de Javier Enciso, libro 14 T., 

folio 84. 
Otra id. de id., libro 14 T., folio 214. 
Una fanega de lierra de Manuel Fer

nandez, libro 58 E., folio 65. 
Una y media fanega de era de Tomás 

Gamacho, libro 14 T., folio 43. 
Ün alcacer con 4 celemines de Vicente 

Gamacho. libro 14 T., folio 45. 
Una fanega de tierra de Miguel Gar

cía, libro 14 T., folio 54. 
Una y media faneca id. de. Manuel 

García, libro 14 T.. folio 187. 
Una era con media fanega de Pedro 

Antonio Garnacho ó hijos, libro 14 T., 
folio 2'*5. 

Otra id. de Gerónima López Lorenle, 
libro 14 T., folio 158. 

Seis fanegas de tierra de María López, 
libro 14 T., folio 258. 

Dos v media fanegas id. de id., libro 
14 T., 'folio 258. 

Una f;ine<ía y tres celemines id. de id., 
libro 14T. . folio 262. 

Una era de María Michans, libro 14 
T., folio 84. 

IJn alcacer con dos fanegas y tres cs-
lemines de Pablo .Martínez, libro 14 T., 
folio 110. 

125 olivos y tres fanegas de Manuel y 
Esteban Manzanares, libro 14 T., folio 
252. 

959 cepas de Teresa de la Plaza, libro 
14 ! . , folio 225. 

Una viña de Gregorio Rubio, libro 37 
E., folio 96. 

Media vina con 440 cepas de id., libro 
14 T., folio 227. 

Media id. con 1100 cepas de id., libro 
14 T., folio 229. 

Una casa de Román Sánchez, libro 28 
E., folio 124. 

Una era y alcacer de Angela de la Vi
fia, libro 14 T., folio 220. 

Seis celemines de tierra de id., libro 
14T., folio 295. 

Un alcacer con dos fanegas de Magda
lena Vara, libro 14 T., folio 70. 

Una era con ocho celemines de idcm, 
libro 14 T.. folio 70. 

Por falta de linderos. 

Ocho fanegas de tierra de Benigna 
Alonso Pareja, Encina sola, libro 5.° T.. 
folio 799. 

Media dehesa de Enrique Pérez y Guz-
man, Monillera, libro 5.° T., folio 817. 

Parte de olivar con 84 olivos de An
gela de la Vina y Gutiérrez./libro 14 T., 
folio 19. 

Parte id. con i d . de Vicente de la Vi
fia y Gutiérrez, Leandro, libro 14 T., fo
lio 25. 

Seis fanecas de tierra de Amalia de 
la Vina y Gutiérrez, Vínculo, libro 14 
T. , folio 24. 

14 fanegas id. de Eusebia de la Vifia 
y Gutiérrez. Barranco, libro 14 T. t f o 
lio 25. 

Una era de Teresa Gutiérrez. Calvario, 
libro 14 T., folio 28. 

Parle de vina con 500 cepas de Paula 
Arriba, Pocilios, libro 14 T., folio 121. 

Parte de tierra con siete fanegas de 
Raimundo de la Plaza, camino de Bue-
nameson, libro 14 T., foro 176. 

Parte id. con id. de Petra de la Plaza, 
Presa-del Molino, hbro 14 T., folio 181. 

Parle id. con i d . de Celestino Cuenca, 
camino Salinero, libro 14 T . , folio 188. 
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Defectuosas en urbanas del mismo pueblo 
por no espresar la calle ó silio en que-

se hallan. 
Celestino Cuenca, libro 8T. . folio 291. 
Manuel Fernandez, libro 199 E x f o 

lio 9. 
• Alfonso Martínez, libro 5 T., folio 822: 

Mauricio Martínez, libro 8 T.. folio 201. 
Balbina de la Plaza, libro 8 T., folio 

288. 
Raimundo de la Plaza, libro 8 T., f o 

lio 288. 
Vitoria de la Plaza, libro 8 T., folio 

288. i 

Andrés Eladio Sánchez, libro 199 E., 
folio 12. 

Angela de la Vifia, libro 8 T., folio 
209. 

Diego de la Viña, libro 8 T., fólio210. 
Soledad de la Viña, libro 8 T., folio 

211. 
Vicente de la Viña, libro 8 T., folio 

212. 
i Amalia de la Viña, libro 8 T., folio 

213. 
Eusebio de la Viña, libro 8 T., folio 

214. 
Manuel de la Viña, libro 8 T., folio 

215. 
Teresa Gutiérrez, libro 8 T., folio 216. 

Por falla de linderos. 
Silverio Rafael Saez, libro 8 T., folio 

203. 
Angela de la Viña, libro 8 T., folio 

209. 
Diego de la Viña, libro 8 T., folio 210. 
Soledad de la Viña, libro 8 T., folio 

211. 
Vicente de la Viña, libro 8 T., folio 

212. 
Amalia de la Viña, libro 8 T., folio 

215. 
Eusebio de la Viña, libro 8 T., folio 

214. 
Manuel de la Viña, libro 8 T., folio 

215. 
Teresa Gutiérrez, libro 8 T . , f o 

lio 216.—Gregorio Cañete. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuencirral. 

Habiendo de formarse el apéndice al 
amillaramiento do la riqueza de este tér
mino municipal, que sirva de base á la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1865 á 66, 
los propietarios, colonos y ganaderos 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y en el ¡mprorogable pla
zo de treinta dias, que se contarán desde 
esta fecha, relaciones juradas que justi-
Gquen las variaciones que hayan poJido 
esperimenlar en su riqueza, ateniéndose^ 
en su redacción á lo prevenido por la Di-' 
reccion de Contribuciones en circular de 
16 de abril de 1861; debiendo entender 
que pasado dicho término, no se admiti
rán las relaci nes, y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Fuencafral 27 de enero de 1865.—El 
Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Siendo la época de que los trabajos 
estadísticos se arreglen por la Junta pe
ricial, para formar por ellos el reparto 
de inmuebles del tercer año económico, 
el Ayuntamiento ha acordado que los 
contribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, bajo cualquier con
cepto, presenten en la Secretaría, basta 
el 15 de febrero próximo, relación espre-
si v.-i de aquella; en la inteligencia que el 
que no lo verifique, no sera oido en el 
juicio de agravio. 

Navalcarnero 27 de enero de 1865.— 
Doroteo Medrano. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO ÜE MADRID. 

~ 
. De los partes remitidos en éste dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy, 

9602 fanegas de trigo. 
1782 arrobas de harina de id. 
6622 arrobas de carbón. 

152 vacas, que componen 55,807 
libras de peso. 

555 carneros, que hacen 7165 li
bras de id. 

176 cerdos degollados ayer, que 
hacen 54,126 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de IR á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 28 cuartos libra. 
En canal ayer 791 [2 á 82 1 j2 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra.* 
Aceite, de 64 á 66 ra. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 42 i 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos . b r a . 
Judía*, dé 26 á 34 rs. arroba, y de-10á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba y de 20 a TI 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 112 á 7 1 j2 rs. arroba y de 

2 1[2 á o l i2 cuartos libra. 

Prectos de granos • n el mercado de hoy 

Cebada de 27 á 29 rs. fag. 
Algarroba,de 29 á 52 rs. id. 
Trigo vendido 1646 fanega» 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 50 
ídem minimo 40 
ídem medio 47.10 

Madrid 31 de enero de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Conde de Belascoain. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 51 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 44-90. 

ídem del 5 por 100 diferido sia cu-
pon, 41-05. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 59-50. 

Deuda del personal, id, 22-10 p . 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 .* de abril dé 1850, de á 4000 rs. idem 
9 0 á 9 o . . . . • f ' u ' . ' V r»l) iAto"\i<>«\ 

ídem de á 2000 rs . , id., 00-00 p . 
ídem de 1.° de julio de 1851, de á 

2000rs. , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 00. . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
20 p. 

Acciones del Banco de España, ü 0 

publicado, 159. ií. 1C*¿€T 
• • • • 1 — C A M I H O S . 

1 Londres á 90 dias fecha, 48-50p. 
París á 8 dias vista, 5,01. 

PARTl'! OFICÍXL-

A N U N C I O S . 
JUSTA MADRILEÑA. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva y coa 

arreglo al art. 21 do la ley de sociedades 
mineras de 6 de julio de 1859 , se requiero 
por primera vez á los señores que á con
tinuación se espresan, para que OH el tér
mino de quince dias, se presenten á satísfa-
xer las cantidades que'por dia ¡deudos pasivos • 
adeudan y los gastos de este anuncio, en la 
Tesorería de la misma á cargo de don Ma
nuel Gómez Padierne, calle del Olivo, nu
mero 1 4 , tienda. 

I). Manuel Quejana de Salaya, 4300 rea
les por los acciones núms. 14 , 15, 76 , 7 7 , 
8 3 , 86 , 87 y primera mitad de la 88; don 
Victoriano Martínez, 6 6 0 rs. por las ac
ciones núms. 39 y 33; don José Prats, 140 ' 
reales por la primera mitad de la acción nú
mero 82; don Pedro Sánchez, 400 rs. por 
las acciones núms. 3 1 , segunda mitad de I 
la 22 y segunda mitad do la 123; don Eugenio 
Quijada, 140 rs. por la primera mitad do la 
acción núm. 19; don José Aldama, 100 rea
les por primera mitad de la acción n ú 
mero 4 2 . 

Madrid 18 de enero de 1865.—El Pre 
sidente, Ricardo Rodríguez Mayo.—963. 

LA UNION EN IIIENDELAENCINA. 
Sociedad especial minera. 

Minas Valenciana primera, y Santa Catalina. 

Se hace el tercero y último requeriminnlo 
al socio don Ángel García SegWia, para 
quo dentro éé los primeros quince (lias, 
desde esta publicación, satisfaga al Tesorero 
de esta sociedad,don Isidro de Aguirre, quo 
vive, calle de Esparteros, núm. 5, comercio, 
la cantidad de 2500 rs, vn . , norlos dividen
dos pasivos núms. 1, 2 y 3 de los meses de 
mayo, junio y julio últimos, que han cor 
respondido al primero y segundo cuartos dô  
la acciou núm. \ ' ¡ . segundo cuarto déla 19, 
tercero y criarlo de la 2 9 , primero y segun
do de la núm. 32 , primero y segundo de la 
9 1 ; la acción 111 y la 154, el primer cuarto 
de la 157 y primero y segundo de la 2 6 2 , 
qne posee en dicha soeiedad según díspo ue el 
articulo 21 da la ley de sociedades mineras 
y el 13 del reglamento social. 

Madrid 3 de eqero de 1865.—Por acuer
do de la J. D.—El Presidente, Isidoro Vital 

9 6 0 . 

EL CONSUELO. 

Sociedad minera. 
La Junta directiva de esta sociedad, ha 

requerido con esta fecha por la primera vez, 
y por oficio á domicilio para pago do las can
tidades que so hallan adeudando á la'inicrna, 

175 2f2 119 205 95 107 
225 214 180 296 94 157 
274 294 195 .252 95 181 
275 75 145 255 96 187 
276 79 225 248 97 188 
172 192 226 73 98 189 
82 151 227 74 99 249 

155 196 228 77 100 275 
166 159 177 80 101 277 
176 277 143 88 102 289 
152 279 144 89 105 291 
1S5 83 202 90 104 295 
174 198 205 91 105 295 
211 1!8 204 92 106 
Lo que en cumplimiento del raglamento 

social, conforme á la ley de sociedades m i 
neras, se publica en este periódico, para los 
efectos que la misma espresa. 

Madrid 1.° de febrero de 1865 .—El S e 
cretario contador, Gregorio de Cóidoba. 

962 . 
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